
ÍVÜM. 28 . SABADO 2 5 DE ABRIL DE Í842- f, Ctos.) 

Se suscribe ¿ est« Boíetín> 
¿[tir sal e los miércoles y s£-
bados/e» la imprenta v l i -
brería de Manuel Santama-
ría á 8 reale* mensuales Ho-
yado á las casas <lc losScuo-
re* suscritores. 

«a WWW o»i " " ' 

l i O L C T ä X 

En las provincìas a 10 rx. 
ul rocs franco de porte. 

Las rcclamacioue*, avi-
kjs o nrticulos se reim'.iri« 
àlaredaccionfraucus deporr 
te, »in cuyo requisito no se 
recibiran. 

OFICIAL 

SS;,". 
. ARTICULO DE OFICIO. 

COBiERííO POLITICO DE LA MISMA. 

: . . Circular rana. 5 ]. 

, Habiendo, desertado del/cuerpo nacional de 
artillería 3/ brigada el soldado Francisco.iVíiguei 
.Padilla cuyas seflas se espresa n a continuación, 
hijo <3e T 

ornas y Manuela Coronel natural; de 
Lucaiuen»; proveogo á los alcaldes de los pue-
blos de esta provincia procedan bajo su: mas 
e>t rccba responsabilidad á -su persecución y cap -
tara si apareciese en ellos, remitiéndolo caso ¿e 
ser hallado, con las diligencias practicados en 
sa rauta y con la Jcbida seguridad á disposición 
del Excmo.' Sr ' Capí tari* general. de Granada 
para que le de el destíiic.correspondicate. 

Señas del-desertor. 

_Oficio,del campo: edad, 2 1 aQos: estatura 5 
pies: pelo y cejas caskiacn.-ojos melados:, color 
UigueHOf narit regutac: barbilampiño. > 
•. • -É&ieria I9:vfe Abril d e , 1842.— Gerónimo 
Mnñok jr López. -,«•.'„•; 

.: Nám. 52. • 

Por el Juer de primerainstoncia; de Álbolo-
«By sesigue causa criminal-còni ra el ¡reo fwó-
facm i—-, r*. --,-•• .1 •-..i.n 
' —«"'-"y «».Ciù^ssa. s o s de una- mala . et> !a madrugada del 2<le Octu-
bre último a Locas Mega&a vscino de Gergal; 
eo sa consecuencia prcireogo a los-, Alcaldes 
constitucionales de : la provincia procedan, á su 
persecución j captura remitiéndolo caso de ve-
riDcarse ésta á disposición del citado Juez. : 

SEIS AS DEL REO. 

Edad como de25 aüos: estatura regular: pe-
lo negro: ojos melados: cara redonda: barbi-
lampiño: color bien néoveco: pantalón de paño 
«nezclill»: chaqueta de jergueta: faja moruna; 
alpargates: gorro; encarnado: mauco del dedo 
índice de la mano derecha. 

Almería 19 de Abril de 1842»«—Gerónimo 
WuñozyLopez. 

JSliia, 53. 

Por el Ministerio dé la Gobernación de 
la Península ss me. ha fhri»iilo c/in jecha 6 
del corriente la orden circular que sigue. 

" El Sr. Ministro de GraejV v Justicia 
(dice al de la Gobemocion de la Península 
en 27. del mes -próesímo pasado, lo qne si-
gue.—El Regente' del Reino se ha. servido 
dirigirme con fecha de ayer el. decreto si-
guiente.—Diferentes :fóeroir los: decretos :y¡cr-
denes espedidas durante la pasada" gaercaci-
vil sobre secuestro de ¿ bienes de. los ,fjner.se 
incorporaban y tomaban parte coi) ?fa,-;,f»<í-
cion, y bien que-desde el restablecimiento 
.de .la. pa¿ se ba. procurado hacer cesar su» 
,e£ecto& con el decreto de amnúlia «í mtk!»1« 
tos .concedidos^ á. los prisioneros y a- los. e -
atigrados de determinadas clases que : quisie-
ran acogerse á ellos, todavía la variedad do 
.cúsOS cíí' qtic. Mr encuetaran algunos, á.quie-
sss alcanzaran las ¡ccscsUos,- h» -lyecliu com-
plicada1 1«: operacion de< su alzamiento, sus-
.citandoíedndos -entre; Us. autoridades.de ha-
cienda, políticas y -judicinles, • sobre ¿. cual de 
ella* 4fcrrespoudia ̂ decretarle y1;llevi»el« a e -
íectoy asi como . sobre estar ó . uo ee»pren-
¿Udos.alguuos particulares, que: sin haber si-
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